
CORTES GENERALES 

RECTIFICACION DE ERROR 

En la publicación del Informe de la Ponencia del pro- 
yecto de Ley sobre Tasas y Precios Públicos, publicado en 
la Serie A,  número 82-6, de 21 de octubre de 1988, en la 
página 61, que se subsana a continuación: 

111 LEGISLATURA 

Después de la Disposición Derogatoria, debe decir: 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Serie A: 
PROYECTOSDELEY 31 de octubre de 1988 Núm. 82-8 

INFORME DE LA PONENCIA 

121/000083 Tasas y precios públicos. 

Corrección de error. 
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